
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso UMH 

Demandante Gloria Elizabeth Pachón Loaiza 

Demandado Hrs de Víctor Manuel Abacut Vásquez  

Radicado No. 25 307 3184 001 2019-00408-00 

Providencia Auto interlocutorio #632 

Decisión Requiere parte demandante  

 

Atendiendo que las partes interesadas solicitan de común acuerdo proceder a la reanudación del proceso y 

evidenciando que el mismo cumple con lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se 

procede a REANUDAR el proceso en referencia.  

 

Ahora bien, sería el caso de seguir con la siguiente actuación procesal, si no fuere porque se allega un 

documento suscrito por las partes interesadas equivalente a una transacción, previo a aprobar la misma, es 

necesario que la misma este suscrita tanto como la parte demandante y demandada esto es a través de la 

firma de cada uno de ellos, situación faltante en la firma de la señora GLORIA ELIZABETH PACHON LOAIZA 

demandante en el proceso. Por lo anterior se requiere a las partes interesadas para que alleguen 

nuevamente el documento suscrito con la firma de la señora GEPL.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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